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INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO DEL DIPUTADO LEOBARDO ALCÁNTARA 

MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El que suscribe, Leobardo Alcántara Martínez, diputado federal de la LXV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una 

fracción XII Quáter al artículo 30; se modifica la fracción XXI y se derogan los incisos a), b),c), d), f) y g) del 

artículo 35, ambos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se modifica la fracción LXIII del 

artículo 4o.; se modifica la fracción III y se adiciona una fracción IV recorriendo las subsecuentes fracciones del 

artículo 10; y se modifica el primer párrafo del artículo 22, todos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

Antecedentes históricos 

En el año 1872, durante el gobierno del presidente Benito Juárez se promulgó por primera vez la Ley de 

Pesquerías, donde se dispuso que esta actividad es libre para todos los mexicanos dentro de sus aguas territoriales, 

y en 1891, se creó la primera oficina de piscicultura, que regularía este tipo de actividades. 

Conforme fue creciendo la población, se incrementaron las actividades pesqueras y como consecuencia natural la 

regulación de estas actividades cambio, y la pesca comenzó a dejar de ser totalmente libre para pasar a ser 

permisionada o concesionada, y para la conservación de las especies se establecieron las épocas y zonas de veda. 

Fue así que, en 1902, nació la Ley sobre el Mar Territorial, declarando las zonas de pesca como bienes de dominio 

público y de uso común, y en 1912, el presidente Francisco I. Madero, rescindió los contratos de concesión que 

durante el porfiriato le fueron dados a los particulares, bajo la visión de que el Estado tendría en la pesca, la base 

para la alimentación de los mexicanos. 

En 1916, se creó el Departamento de Caza y Pesca, posteriormente se transformó en la Dirección General de Pesca 

e Industrias Conexas, que en 1940 se integraría a la recién creada Secretaría de Marina, la que durante más veinte 

años sería la encargada de la rectoría de las actividades pesqueras. 

Con la Secretaría de Marina se dio inició a la integración de una estadística pesquera, y se elaboraron 

eficientemente los criterios técnicos en las áreas de conservación, desarrollo, organización, fomento, protección, 

vigilancia y control de la flora y fauna marítima. 

El país se fortaleció y se modernizó en esta materia, se fincaron las bases de colaboración con las diversas 

dependencias del sector público y se construyeron obras de infraestructura portuaria. Se aprovecharon 

equilibradamente las riquezas marinas y se descentralizó la población del altiplano mediante la integración de 

setenta puertos existentes a nivel nacional; acompañado todo esto con una campaña de piscicultura, para mejorar la 

dieta alimenticia de nuestra gente y aumentar el consumo de proteínas de origen animal. 

La Secretaría de Marina, a través de la Dirección General de Pesca, instaló diversas estaciones de investigación 

marina en Veracruz y Sinaloa, y estableció la Oficina Técnica Pesquera, con el fin de intensificar la explotación, la 
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distribución y el consumo de los productos acuáticos, fue así que la Marina, fijó las bases en nuestro país para la 

adecuada administración de las pesquerías. 

Después de que la Secretaría de Marina dejó de hacerse cargo, se crearon otros organismos, pero ninguno de ellos 

ha dado los resultados logrados por la Secretaría en comento. 

El 5 de junio del año 2001, durante la administración de Vicente Fox Quezada, a través de un decreto, se creó la 

corrupta e ineficiente Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, como un organismo que le daría liquidez al 

gobierno para comprar favores y financiar campañas políticas. 

Problemática 

México cuenta con una ubicación geográfica privilegiada y vastos recursos naturales que le otorga una ventaja 

competitiva inigualable para el desarrollo de la industria pesquera. En este sentido, cifras del Programa Nacional de 

Pesca y Acuacultura 2020 - 2024 señalan que: 

• México posee una extensión territorial de 1,964,375 km², con una superficie continental de 1,959,248 km² e 

insular de 5,127 km². 

• Cuenta con una gran variedad de sistemas costeros y marinos dentro de sus aguas territoriales: 12,500 km² de 

superficie de lagunas costeras y esteros y 6,500 km² de aguas interiores como lagos, lagunas, represas y ríos. 

• La extensión de sus litorales es de 629,925 ha al litoral del Pacífico y 647,979 ha al litoral del Golfo de México 

y el Mar Caribe; y una zona económica exclusiva de 200 millas marinas. 

• Cuenta con 160 sistemas lagunares costeros con una superficie aproximada de 1,277,904 ha. En el Océano 

Pacífico se encuentran 111 lagunas con una superficie estimada de 629,925 ha; en el Golfo de México se 

encuentran 35 con una superficie estimada de 633,879 ha; y en el Caribe se encuentran 14 con una superficie 

estimada de 14,100 ha. 

En lo que se refiere a la Flota Pesquera, nuestro país cuenta con 76,306 embarcaciones de las cuales se tienen 2,020 

embarcaciones mayores registradas y operando; y un total de 74,286 embarcaciones menores (ribereñas) 

registradas, Cabe señalar que, en lo que se refiere a las embarcaciones ribereñas no se cuenta con el número preciso 

de éstas.1 

A pesar de las ventajas competitivas de nuestro país en lo que se refiere a la industria pesquera, la producción 

nacional se encuentra por debajo de países como Chile y Perú.2 

Durante las últimas siete décadas, se han subestimado las actividades de pesca, tan es así que la Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca no tiene delegaciones ni representaciones en las entidades federativas. 

Desde sus inicios la Conapesca, ha sido la caja chica de los presidentes en turno, la encargada de la desviación de 

recursos a través de la celebración de contratos apócrifos, por parte del área de infraestructura o para hacerse de 

recursos ilícitos a través de la venta de plazas y venta de permisos y concesiones para embarcaciones que no 

cumplen con las especificaciones para realizar las actividades de pesca, fue por este motivo que al inicio de la 

presente administración por causas de seguridad nacional, la Secretaría de Marina tuvo que intervenir y encargarse 

de las obras de infraestructura y de las labores de inspección y vigilancia, quitándole a la Conapesca el 80 por 

ciento de sus funciones. 
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Al decir que fue Vicente Fox quien creó la Conapesca, se dice todo respecto a la ineficiencia y corrupción de dicho 

organismo, pues su sola existencia ha provocado un quebranto al país por miles de millones de pesos, entre otros 

muchos motivos, por causa del embargo atunero y ahora recientemente por el embargo camaronero, siendo siempre 

los productores los más afectados y quienes han venido sufriendo las pérdidas producto de la ineptitud de todos los 

comisionados que fingieron dirigir dicho organismo durante estos últimos años. 

La falta de Delegaciones Federales de Pesca que se requieren para su operación, y ha tenido como consecuencia 

que, durante estos últimos veinte años nunca ha impulsado ningún tipo de planeación para el desarrollo, y ni 

promovido ante las autoridades municipales los apoyos necesarios para mejorar las condiciones de vida de los 

pescadores. 

La actividad pesquera, se realiza con un alterado orden administrativo y es que las instituciones creadas 

recientemente para la administración de los recursos acuáticos, tanto federales como estatales, se han mostrado 

incapaces de satisfacer las necesidades de la comunidad productora pesquera por razón de que su creación no se 

dio conforme a las demandas del sector, por este motivo el país requiere redireccionar las funciones hacia un 

organismo bien estructurado como la Secretaría de Marina, con el cual el Estado se coloque en condiciones de 

actuar, pues la Conapesca, dista mucho de ser el instrumento o medio de acción con el cual se pueda realizar esta 

función, pues solamente ha generado en el país, corrupción y múltiples situaciones de ingobernabilidad. 

Es un sinsentido que, a pesar de la enorme riqueza que existe dentro del territorio nacional, y que hay formas de 

organización con las que los productores pueden explotar de manera ordenada los recursos, el Estado ha evadido la 

gran responsabilidad que tiene para que la administración de estos recursos se realice de la forma más equitativa 

posible y procurar además la subsistencia del medio marino y sus recursos. 

El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 2020-2024 estableció como meta lograr el crecimiento en 15.52 por 

ciento en la producción pesquera y acuícola del país para el 2024. Asimismo, se tiene como objetivo que al 

finalizar esta administración se incremente la rentabilidad de los pescadores y acuicultores de pequeña escala en 76 

por ciento y mejorar en 22 por ciento el estado de las pesquerías y llevarlas a la categoría de aprovechadas al 

máximo sustentable.3 

No obstante, lejos de que la Conapesca presente avances que le permitan alcanzar las metas establecidas en el 

sector pesquero, la Comisión continúa realizando prácticas de corrupción que no tienen cabida en el proyecto de 

nación que aspiramos a construir. 

Al respecto, en los resultados de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la Auditoría Superior de la Federación 

detectó que la Conapesca entregó apoyos por más de 295 mil pesos a 40 personas reportadas como fallecidas entre 

2013 y 2020. 

Hablar de la pesca es hablar del medio propicio que permitió a la antigua humanidad su desenvolvimiento hasta 

nuestros días, y que continúa constantemente con sus debilitados cardúmenes impulsando el desarrollo de las 

poblaciones costeras de nuestro país y del mundo, es por esta razón tan importante y tan merecedora de estudio y 

dedicación que se debe retomar el camino y encomendar a la Secretaría de Marina, quien fue la que en principio 

modernizó y fomentó las actividades de pesca y perfeccionarlas con nuevos estudios y disposiciones jurídicas que 

permitan rescatar a esta actividad del enredo administrativo en que se ha sumergido. 

Propuesta 

Ante el incumplimiento de los fines que justificaron la creación del organismo y en razón a que la existencia de la 

Conapesca, no es el medio idóneo para la satisfacción de las necesidades sociales, sino un obstáculo para lograr el 
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cometido que el Estado tiene en materia pesquera, presentamos esta iniciativa con proyecto de decreto que tiene 

como objeto la extinción de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. Además, se propone que sus 

atribuciones, recursos materiales y financieros pasen a la Secretaría de Marina. 

Para un mejor entendimiento de nuestra propuesta se presenta un cuadro comparativo con los cambios planteado: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
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Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
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Por lo expuesto y fundado presento a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por la que se adiciona una fracción XII Quáter al artículo 30; se modifica la fracción XXI y se 

derogan los incisos a), b),c), d), f) y g) del artículo 35, ambos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y se modifica la fracción LXIII del artículo 4o.; se modifica la fracción III y se adiciona una 

fracción IV, recorriendo las subsecuentes fracciones del artículo 10; y se modifica el primer párrafo del 

artículo 22, todos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

Proyecto de decreto 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XII Quáter al artículo 30; se modifica la fracción XXI y se derogan los 

incisos a), b),c), d), f) y g) del artículo 35, ambos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 30.- [...] 

I a XII Ter. [...] 

XII Quáter. En coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural fomentar la actividad 

pesquera en los siguientes ámbitos: 

a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo referente a acuacultura; así como establecer 

viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas; 

b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, industrialización y comercialización de 

los productos pesqueros en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias competentes; 

c) Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de infraestructura pesquera y de acuacultura que 

requiere el desarrollo del sector pesquero, con la participación de las autoridades estatales, municipales 

o de particulares; 
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d) Proponer a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural la expedición de las normas oficiales 

mexicanas que correspondan al sector pesquero; 

e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de pesca, proponiendo al 

efecto, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las normas oficiales mexicanas que 

correspondan; 

f) Promover la creación de las zonas portuarias, así como su conservación y mantenimiento; 

g) Promover, en coordinación con la Secretaría de Agricultura y la Desarrollo Rural y de la Secretaría 

de Economía, el consumo humano de productos pesqueros, asegurar el abasto y la distribución de 

dichos productos y de materia prima a la industria nacional. 

XIII a XXVI. [...] 

Artículo 35.- [...] 

I a XX. [...] 

XXI. Fomentar la actividad pesquera en coordinación con la Secretaría de Marina. 

XXII al XXIV [...] 

Artículo Segundo. Se modifica la fracción LXIII del artículo 4o.; se modifica la fracción III y se adiciona una 

fracción IV recorriendo las subsecuentes fracciones del artículo 10; y se modifica el primer párrafo del artículo 22, 

todos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Artículo 4o.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I a LXII [...] 

LXIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con excepción de aquellos casos en los que 

sea a través de Senasica y/o de la Secretaría de Marina ; 

XLIV a LI [...] 

Artículo 10.- [...] 

I y II [...] 

II. Las actividades de apoyo o coadyuvancia en su caso, al Ministerio Público, para efectos de investigar ilícitos 

pesqueros en las zonas marítimas mexicanas; y 

IV. Fomentar la actividad pesquera. 

V. [...] 

Artículo 22.- A efecto de proponer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo adecuado de 

cultivos y pesquerías que impulsen el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las acciones de inspección y 
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vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y funciones, el Consejo Nacional de Pesca y 

Acuacultura se convertirá en un foro intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, concertación y asesoría, que 

será convocado cuando menos una vez al año y será presidido por el titular de la Secretaría con la colaboración 

de la Secretaría de Marina , que tendrá como objeto proponer las políticas, programas, proyectos e instrumentos 

tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de las actividades pesqueras y acuícolas, así 

como a incrementar la competitividad de los sectores productivos. 

[...] 

Artículos Transitorios 

Primero .- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo .- A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de junio de 2001 por el que se crea la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca como órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Los recursos materiales y financieros de la Comisión pasarán a la Secretaría de Marina. 

Tercero .- A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y 

disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

Notas 

1 “Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 2020 - 2024”, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/616554/PROGRAMA_Nacional_de_Pesca_y_Acuacultura_2020

-2024baja.pdf  Consultado el 5 de noviembre de 2021. 

2 Íbid. 

3 “Estima el Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 2020-2024 lograr crecimiento de la producción pesquera y 

acuícola del país en 15.52%”, Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 

http://www.gob.mx/conapesca/articulos/estima-el-programa-nacionade-pesca-y-acuacultura-2020-2024-lograr-

crecimiento-de-la-produccion-pesquera-y-acuicola-del-pais-en-15-52-261976?idiom=es  > Consultado el 5 de 

noviembre de 2021. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2021. 

Diputado Leonardo Alcántara Martínez (rúbrica) 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/616554/PROGRAMA_Nacional_de_Pesca_y_Acuacultura_2020-2024baja.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/616554/PROGRAMA_Nacional_de_Pesca_y_Acuacultura_2020-2024baja.pdf
http://www.gob.mx/conapesca/articulos/estima-el-programa-nacionade-pesca-y-acuacultura-2020-2024-lograr-crecimiento-de-la-produccion-pesquera-y-acuicola-del-pais-en-15-52-261976?idiom=es
http://www.gob.mx/conapesca/articulos/estima-el-programa-nacionade-pesca-y-acuacultura-2020-2024-lograr-crecimiento-de-la-produccion-pesquera-y-acuicola-del-pais-en-15-52-261976?idiom=es

